
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SELECCIÓN Y 
DESPIDO DE SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 

Servidores públicos en general 
 
Artículo 3 .- Para los efectos de esta ley, los servidores públicos se clasifican en: 
 
I. De base; 
II. De confianza;  
III. Supernumerario; y 
IV. Becario. 
 

 
¿Quiénes son Servidores públicos de base? 

 
Artículo 5 .- Son servidores públicos de base los no comprendidos en los artículos 5 y 6 de esta 
ley. 

 
Artículo 6 .- Son servidores supernumerarios aquellos a quienes se les otorgue alguno de los 
nombramientos temporales señalados en las fracciones II, III, IV y V del artículo 16 de esta Ley. 
 
A los servidores públicos supernumerarios que sean empleados por tres años y medio 
consecutivos, se les otorgará nombramiento definitivo. 
 
También serán contratados de manera definitiva los servidores públicos supernumerarios que 
hayan sido empleados por cinco años, interrumpidos en no más de dos ocasiones por lapsos no 
mayores a 6 meses cada uno. 
 
El derecho obtenido por los servidores públicos en los términos de los párrafos anteriores deberá 
hacerse efectivo de inmediato, siempre y cuando permanezca la actividad para la que fueron 
contratados, se tenga la capacidad requerida y cumplan con los requisitos de ley, mediante la 
creación de las plazas correspondientes, o en su defecto, a más tardar en el siguiente ejercicio 
fiscal. 
 
Lo señalado en las fracciones II, III, IV y V del artículo 16 quedará a salvo de conformidad a la 
naturaleza del empleo. 
 
Los servidores públicos supernumerarios una vez contratados de manera definitiva podrán solicitar 
les sea computada la antigüedad desde su primer contrato para efectos del servicio civil de 
carrera. 
 
Artículo 7 .- Los servidores públicos de base serán inamovibles, una vez transcurridos seis 
meses sin nota desfavorable en su expediente 
 
 

¿Quiénes son Servidores públicos de confianza?  
 

Artículo 4 .- Son servidores públicos de confianza, en general, todos aquellos que realicen 
funciones de: 
 
a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales que, de manera 
permanente y general, le confieran la representatividad e impliquen poder de decisión en el 
ejercicio del mando, a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, subdirectores y 
jefes de departamento; 
 
b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente, a nivel de las jefaturas y subjefaturas, 
cuando estén considerados en el presupuesto de la Dependencia o Entidad de que se trate, así 



como el personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, esté desempeñando tales 
funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza; 
 
c)  Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos, 
determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo queda excluido; 

 
d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que, en  
forma exclusiva y permanente, desempeñe  tales funciones, siempre que presupuestalmente 
dependa de las Contralorías o de las Áreas de Auditoría; 
 
e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la Dependencia o Entidad 
de que se trata, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como 
el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos 
presupuestalmente considerados en estas áreas de las Dependencias y Entidades con tales 
características; 
 
f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y 
su destino o la baja y alta en inventarios; 
 
g) Investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido y la forma 
de la investigación que se lleve a cabo; 
 
h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes servidores públicos 
superiores: Secretarios, Subsecretarios, Oficial  Mayor, Coordinador General y Director General, 
en las dependencias del Poder Ejecutivo, o sus equivalentes en los demás Poderes y Entidades; 

  
i) Coordinación, cuando se trate de acciones o actividades o administración de personal de 
diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de programas u objetivos inmediatos, ya sea por 
comisión o en ejercicio de sus funciones, a nivel de coordinadores generales y personal 
especializado que dependa directamente de éstos; y 
 
j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente que requieren revisión especial, a 
nivel de supervisores y personal especializado, en la materia que se trate y al servicio directo de 
aquellos. 
 
Además de los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes:… 
 
… III. En los Ayuntamientos de la Entidad y sus Organismos Descentralizados; el funcionario 
encargado de la Secretaria General del Ayuntamiento, Oficiales Mayores, el funcionario 
encargado de la Hacienda Municipal o Tesorero, Subtesorero, Directores, Subdirectores, 
Contralores, Delegados, Jefes y Subjefes de Departamento, Jefes y Subjefes de Oficina, Jefes 
de Sección, Oficiales del Registro Civil, Auditores, Subauditores Generales, Contadores y 
Subcontadores en general, Cajeros Generales, Cajeros Pagadores, los Inspectores, así como 
el personal que se encuentra al servicio director del Presidente Municipal, los Regidores y del 
Síndico cuando sean designados por ellos mismos. 
 
 

 
Procedimiento de selección y contratación  (aplica a todos) 

 
Ley o reglamento: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
 
Artículo 11 .- Toda persona que tenga interés en prestar sus servicios para el 
Ayuntamiento de Guadalajara, deberá presentar como mínimo, la siguiente 
documentación: 

a)  
b) Solicitud de empleo. 



c) Currículum vitae. 
d) Constancia de estudios (cuando se hubieren cursado estos). 
e) Los profesionistas, deberán acompañar la documentación con que 

acrediten los estudios cursados, así como el título correspondiente. 
f) Dos cartas de recomendación. 
g) Carta de Policía (solo para varones). 
h) Cartilla militar (solo para varones). 
i) Registro Federal de Contribuyentes (en caso de estar dado de alta). 
j) Registro del IMSS (en caso de estar afiliado). 
k) Certificado Médico. 
l) Carta de recomendación del Sindicato, en el caso de personal de 

primer ingreso a ocupar una plaza de base. 
 
 
Procedimiento de selección y contratación  de SP de base . 
 
Ley o reglamento: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 
 
Artículo 10 .- El Ayuntamiento empleará a los Servidores Públicos de base de 
primer ingreso, que sean necesarios para la prestación de servicios, previa 
propuesta del Sindicato. Si transcurridos dos días después de haber sido 
solicitado y el Sindicato no propone a nadie o bien, no reúne los requisitos, el 
Ayuntamiento procederá a emplear a la persona que juzgue conveniente 
conforme a los requerimientos y perfiles del puesto 
 
 

Procedimiento de terminación laboral en general 
 
Ley o reglamento: LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS CAPITULO IV denominado:  DE LA 
TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO 
 
Artículo 22 .- Ningún servidor público podrá ser cesado, sino por causa justificada conforme a 
los siguientes casos:  
 
I. Por renuncia o abandono del empleo; 
 
II. Por muerte o jubilación del servidor público; 
 
III. Por conclusión de la obra o vencimiento del término para que fue contratado o nombrado el 
servidor; 
 
IV. Por la incapacidad permanente del servidor, física o mental, que le impida la prestación del 
servicio; y 
 
V. Por el cese dictado por el Titular de la Entidad Pública en donde preste sus servicios en 
cualquiera de los siguientes casos: 

 
a) Incurrir el servidor durante sus labores en faltas de probidad y honradez, en actos de violencia, 
amagos, injurias, malos tratos en contra de sus jefes, compañeros, o contra los valores de uno u 
otro, dentro de las horas de servicio y en los lugares del desempeño de labores, salvo que medie 
provocación o que obre en legítima defensa; 
 



b) Cometer el servidor contra alguno de sus compañeros cualquiera de los actos enumerados en 
la fracción anterior, si como consecuencia de ello se altera la disciplina del lugar en que se 
desempeña el trabajo; 
 
c) Cometer el servidor, contra el Titular de la Entidad Pública, sus jefes o contra los valores de uno 
u otro, fuera del servicio y del lugar de desempeño de labores, alguno de los actos a que se refiere 
el inciso a), si son de tal manera  graves que  hagan imposible el cumplimiento de la relación de 
trabajo; 
 
d) Por faltar más de 3 días consecutivos a sus labores sin permiso y sin causa justificada, o 
cuando dichas faltas de asistencia las tuviere por cuatro ocasiones en un lapso de 30 días, aunque 
estas no fueren consecutivas; 
 
e) Ocasionar el servidor intencionalmente daños materiales graves en los edificios, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo; o causar 
dichos daños con negligencia tal, que ella sea la causa del perjuicio; 
 
f) Por cometer actos inmorales durante el trabajo; 

 
g) Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad de la oficina, del taller o 
del lugar donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; 
 
h) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviese conocimiento con motivo de su 
trabajo; 
 
i) Desobedecer el servidor sin justificación las órdenes que reciba de sus superiores; 
 
j) Concurrir el servidor a sus labores en estado de embriaguez, o bajo la influencia de algún 
narcótico o droga enervante salvo que en este último caso, exista prescripción médica. Antes de 
iniciar su trabajo el servidor deberá poner el hecho en conocimiento de su jefe inmediato y 
presentar la prescripción suscrita por el médico; 

 
k) Por falta comprobada al cumplimiento de las condiciones generales de trabajo vigentes en la 
Entidad Pública, siempre que ésta sea grave; 
 
l) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoriada siempre que le impida el 
cumplimiento de la relación de trabajo. Cuando esta sentencia sea absolutoria al servidor deberá 
reintegrársele a sus labores; debiéndosele liquidar sus sueldos cuando haya obrado en defensa de 
los intereses de la Entidad Pública; y 
 
ll) Las análogas a las establecidas en los incisos anteriores. 
  
Artículo 23 .- Cuando el servidor público incurra en alguna de las causales de terminación a que 
se refiere la fracción V del artículo anterior, el titular de la entidad pública o dependencia, o en su 
defecto, el funcionario que éste designe,  procederá a levantar el acta administrativa en la que se 
otorgará derecho de audiencia y defensa al servidor público en la que tendrá intervención la 
representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con toda precisión se asentarán 
los hechos, la declaración del servidor afectado y la del representante sindical si intervino, las de 
los testigos de cargo, y de descargo idóneos; asimismo se recibirán las pruebas que procedan, 
firmándose las actuaciones administrativas al término de las mismas por los interesados, lo que 
harán de igual forma dos testigos de asistencia. 
 
De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, debiéndose entregar terminado 
el acto una copia de la actuación al servidor público, así como a la representación sindical si la 
solicitare. 

 
Cuando el procedimiento administrativo hubiere sido desahogado por el funcionario que se haya 
designado para tal efecto, éste deberá remitir dichas actuaciones al titular o encargado de la 
entidad o dependencia pública para que sea este último quien resuelva sobre la imposición o no 
de alguna sanción. 



 
El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida por la Entidad Pública al fin 
de la investigación administrativa que decreta la terminación de su nombramiento y de la relación 
de trabajo, tendrá derecho a acudir en demanda de justicia al Tribunal de Arbitraje y Escalafón en 
un término de 60 días contados a partir del siguiente a aquél en que se le haya dado a conocer por 
escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, dentro de los diez días que sigan a aquél en 
que se hubiera decidido la terminación de la relación de trabajo. La falta de oficio comunicando al 
servidor público la determinación que le afecte, hará presumir la injustificación del cese. 
 
El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes acciones ya sea por la 
reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, con todas las prestaciones que disfrutaba y 
en las mismas, condiciones que lo venía desempeñando o por que se le indemnice con el importe 
de tres meses de sueldo. 
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba la Entidad Pública de la causa de terminación o 
cese, el servidor público tendrá derecho además a que se le paguen los sueldos vencidos, desde 
la fecha del cese hasta que se cumplimente el laudo. 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado, los que se sujetarán a lo que dispone el Capítulo XI de su Ley Orgánica. 
 

 
 

Procedimiento de despido de servidores públicos de confianza 
 
 
Ley o reglamento: LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
Artículo 8 .- Tratándose de servidores públicos de confianza, su nombramiento será por tiempo 
determinado, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6 de esta Ley; sin embargo, las 
entidades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, podrán dictar el cese que 
termine la relación laboral si existiere un motivo razonable de pérdida de confianza, 
sujetándose en lo conducente al procedimiento previsto en los artículos 23 y 26, salvo que se 
trate de los titulares de las Entidades Públicas a que se refiere el artículo 9º. de los servidores 
públicos designados por éstos y que dependan directamente de ellos, quienes en su caso 
podrán ser cesados en los términos de este artículo, sin necesidad de instauración del 
procedimiento señalado. 
 


